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INVERSIÓN EN 
INNOVACIÓN EN  

LA OCDE

Según los datos de la OCDE Chile actualmente se encuentra 

en el último lugar de los países OCDE en cuanto al 
porcentaje de inversión según su Producto Interno Bruto-
PIB, con 0,38%,

México (0,5%) en el ranking y quedaría en el 
30° lugar, ocupando el penúltimo puesto

El primer lugar en inversión en I+D en relación 
a su PIB lo ocupa Corea del Sur con 4,30%, 
seguido por Israel (4,10%), Japón (3,60%) y 
Finlandia (3,17%)

Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicador/gb.xpd.rsdv.gd.zs
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Innovación, patentes y TT

Registro de PI

Presentación pública (divulgación)

Paper

Patente

En lo académico

Investigación
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Innovación. Patentes y TT

En transferir la tecnología

Licencia de la patente

Contrato de licencia

El licenciante sigue con 
pruebas y desarrollo del producto
hasta ponerlo en el mercado

Transferencia de la tecnología

Paquete de TT constituido por:
- Patente
- Planos del producto
- Proyecto de inversión 

Contrato de TT

Royalty por ventas <netas 
(entre 3 y 5%)

Prototipo de laboratorio

Diseño y desarrollo del producto



DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA: 
CASO DE PATENTE Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
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Aparato médico para mejorar el cuidado intensivo de recién nacidos de 
alto riesgo, que comprende un circuito de aire atemperado

Aparato médico para mejorar el cuidado intensivo de recién nacidos de 
alto riesgo, que comprende un circuito de aire atemperado

Patente en Estados Unidos, Japón y UE 
Invención desarrollada por la PUCP y 
realizada la transferencia tecnológica a GE 
filial España

Ejemplo de patente:
Perú

Burbuja de Neonatos
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Proyecto del Ministerio de Ciencia 
Tecnología, Conocimiento e Innovación 

Sistema Israelí de patentes

40% equipo desarrollador, inventor
40% Universidad
para seguir desarrollando I+D 
20% spin off y la propia Universidad 

Combinación 
entre



La discusión y el Art. 9
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Conversemos ahora de cómo funciona 
en otros países
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¿Cuál es la política en tu país en cuanto a la propiedad industrial 

generada por universidades e institutos o centros financiados por 

el Estado? En el caso chileno, el proyecto hace una indicación 

específica que señala que si la posible propiedad industrial no es 

explotada por dicha entidad, pasa a manos del Estado, éste se 

apropia y la explota comercialmente

¿Cómo es en el caso de los royalties por la 

explotación de la licencia cuando la PI es 

financiada por el Estado? ¿quiénes son receptores 

de este royalty? ¿se reconoce al inventor y recibe 

una parte del royalty?
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“No hay política uniforme. Cada 

entidad pública es un mundo aunque 

lo habitual es cotitularidad (el contrato 

es el que fija este tema)”

Opinión.  España
Manuel Martin
Especialista IP
ICAM

“Se atiende al porcentaje de titularidad. El inventor 

no suele tener ese derecho a percepción de 

royalties salvo previsión contractual. Otros países 

de nuestro entorno obligan a remunerar estos 
inventos”



“”
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Opinión.  Italia
Mauro Bianchi
Teseo Ent.
Director de Proyectos

Se reconoce al inventor, y se le asigna un 
monto del royalty en función del contrato de 
transferencia tecnológica.  La Universidad 
recibe una parte de los royalties asociados a la 
patente, los que debe destinar a nuevas
investigaciones asociadas al investigador que
la obtuvo
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Opinión.  Francia
Salvatrice Bufalino
Ejecutiva de TT
Cámara de Comerci de Rhone
Alpes, Lyon, Francia

“ La institución debe tener una política clara. 
En general se destina una parte al inventor, y la 
otra es para seguir desarrollando nuevas 
invenciones, es decir, para la institución 
patrocinante de la patente.  En el caso de las 
SME´s pagan una parte al IRC que hace la 
promoción”
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1. No hay un modelo peruano de asignación de royalties en función de una patente 
generada con fondos estatales.
Por ahora, los fondos estatales para I+D+i+e provienen del CONCYTEC (algo cercano al 
CONICYT de Chile), del Ministerio de la Producción (a través de Innóvate Perú y del 
PNIPA), del Ministerio de Agricultura (a través del PNIA).
Nuestro COFIDE (algo cercano a CORFO) no invierte en proyectos de I+D+i.

En todos los casos, se asignan fondos no reembolsables y se les da libertad a la 
empresa, a la universidad o a la institución beneficiada, para decidir cómo manejar la 
propiedad intelectual. Eso si, cuando se presenta un proyecto para solicitar apoyo en 
I+d+i (vía concurso), el solicitante debe mostrar que tiene idea de cómo manejará el 
tema de propiedad intelectual.

Dr. Eduardo Ismodes
Miembro del Directorio del Centro
de Innovación
y Desarrollo (CIDE-Pontificia 

Universidad Católica del Perú)

Opinión, Perú
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"Los beneficios obtenidos por la Universidad por la explotación, licencia o 
cesión de las creaciones intelectuales se distribuirán, al final del ejercicio
fiscal correspondiente, en la siguiente manera:

- 50% para los inventores o autores.
- 25% para la(s) unidad(es) a la(s) cual(es) pertenezca(n) los profesores 
inventores o autores, conforme lo establezca el Vicerrectorado de 
Investigación.
- 25% para la Universidad.

La Universidad Nacional de ingeniería es más generosa con los inventores, 
los cuales les reconoce hasta 70%.

S   Si  la universidad no aprovecha una patente, el estado no tiene ningún 
derecho y tampoco tiene la capacidad para hacerlo”

Opinión, Perú
Dr. Eduardo Ismodes
Miembro del Directorio del Centro
de Innovación
y Desarrollo (CIDE-Pontificia 

Universidad Católica del Perú)

Opinión, Perú



REFLEXIÓN FINAL
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Diario 
Financiero

Opinión en Diario 
Financiero

Rodrigo León
Silva Abogados en PI
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Reflexión final



GRACIAS!
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@nlavalpo

+569 87808047

nina.leo.valpo@gmail.com


